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ACUERDO DE 2022
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

ACUERDO N° 001
(15 de marzo de 2022)

“Por el cual se fija el incremento salarial para los 
empleos públicos del Instituto de Desarrollo Urbano-

IDU, para la vigencia fiscal 2022”

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU

 En uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas en el numeral 10 del artículo 16 del 

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, en concordancia 
con el literal h) del artículo 14 del Acuerdo del 

Consejo Directivo No. 001 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 
1972 del Concejo de Bogotá, establece que corres-
ponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo 
Urbano — IDU entre otras, la siguiente: “Adoptar el 
estatuto de personal al servicio de la entidad y la cla-
sificación y remuneración de los empleos.”

Que en concordancia con lo anterior, el literal h) del 
artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 
de 2009, establece que son funciones del Consejo 
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, entre 
otras, la de “Adoptar y modificar la planta de personal 
del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida la clasifi-
cación y remuneración de los empleos de la misma”.

Que en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, 
mediante Concepto 1220 de 1999, señaló: “(…) Los 
salarios de los funcionarios de las entidades descen-
tralizadas del Distrito Capital son determinados por las 
Juntas o Consejos Directivos de la respectiva entidad, 
las cuales aprueban sus propios presupuestos dentro 
de los lineamientos que se especificaron en las con-
sideraciones de esta consulta. (…)”

Que respecto de la facultad antes señalada el Consejo 
de Estado mediante Radicado: 05001 23 31 000 2007 
00370 01, expediente (2123-2015), del 12 de diciembre 
de 2017, expresó: “(…) Por otra parte, se considera 
que si las juntas o consejos directivos de las entidades 
descentralizadas municipales tienen la competencia 
para establecer las escalas de remuneración corres-
pondientes a las distintas categorías de empleos, 
también ostentan la de establecer aumentos salariales 
dentro de los límites establecidos por el Gobierno (…)”

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 518 
de 2021, “Por medio del cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Acuerdo Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020”, 
en su artículo 10º, establece que las Juntas o Consejos 
Directivos de las entidades descentralizadas distritales, 
definirán con base en la Circular Conjunta expedida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, el incremento 
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salarial de sus empleados públicos, previo concepto 
favorable del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital.

Que virtud de lo anterior, se profirió la Circular Externa 
N° SDH-000003 del 8 de marzo de 2022, emitida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital –DASCD-, en 
la que se imparten los lineamientos para el Incremento 
Salarial de los empleados públicos de las entidades 
descentralizadas del orden Distrital para la vigencia 
2022, fijando un porcentaje del siete punto veintiséis 
por ciento (7.26%) para los niveles profesional, técnico 
y asistencial y, siete punto doce por ciento (7.12%) 
para los niveles directivo y asesor, sobre la asignación 
básica mensual, a partir del 01 de enero del presente 
año, en cumplimiento de los compromisos pactados 
entre la Administración Distrital y las Organizaciones 
Sindicales, mediante el Acta de Acuerdo Laboral Dis-
trital suscrita el 03 de febrero de 2021, se concertó 
para los años 2021 y 2022, el ajuste de la asignación 
básica de los Empleados Públicos del Sector Central, 
de los Establecimientos Públicos, de las Unidades Ad-
ministrativas Especiales, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de las Sociedades Públicas, 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
E.S.P., de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado del orden distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá .

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que en consecuencia, el incremento salarial para los 
empleados públicos distritales se debe efectuar dentro 
de los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional 
en el Decreto Nacional N° 980 del 27 de agosto 2021, 
de la siguiente manera:

NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÁXIMO ASIGNA-
CIÓN BÁSICA MENSUAL

Directivo $14.825.106

Asesor $11.850.174

Profesional $ 8.278.300

Técnico $ 3.068.818

Asistencial $ 3.038.369

Que en el presupuesto correspondiente al año 2022, el 
Instituto de Desarrollo Urbano-IDU cuenta con la apro-
piación necesaria para garantizar el pago de las sumas 
derivadas de la aplicación del presente Acuerdo.

Que mediante oficio 2022EE1279O1 de fecha 14 
de marzo de 2022, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 
favorable a la propuesta de incremento salarial de 
los Empleados Públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano-IDU. 

Que el presente incremento salarial fue sometido 
a consideración del Consejo Directivo del IDU, en 
sesión realizada el día 15 de marzo de 2022, quien 
aprobó dicho ajuste de incremento salarial para los 
empleados públicos del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU, para la vigencia fiscal 2022.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 1º 
de enero de 2022, el incremento del siete punto vein-
tiséis por ciento (7.26%) para los niveles profesional, 
técnico y asistencial y, del siete punto doce por ciento 
(7.12%) para los niveles directivo y asesor, sobre la 
asignación básica mensual de las diferentes catego-
rías de Empleos Públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, así:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 8.126.785 8.117.451 4.349.935 3.068.618 2.606.554

2 8.620.843 8.620.843 4.626.169 3.068.718 2.740.155

3 10.286.693 10.286.693 4.992.707 3.068.818 3.038.369

4 10.845.884 0 5.139.388 0 0

5 12.355.663 0 5.757.684 0 0

6 12.470.721 0 6.432.485 0 0

7 13.114.299 0 0 0 0

Parágrafo 1. Para las asignaciones básicas de los niveles que trata el presente artículo, la primera columna, 
fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleos, la segunda y siguientes 
columnas, comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.
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Parágrafo 2. Una vez el Gobierno Nacional fije el 
salario para la Alcaldesa de Bogotá, correspondiente 
a la vigencia 2022, se reajustará la asignación básica 
del grado salarial 07 del nivel directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano -IDU, sin que de ninguna manera 
se supere el nuevo límite.

Parágrafo 3. Las asignaciones básicas señaladas en 
el presente artículo, correspondientes a los grados 
01, 02 y 03 del nivel técnico y del grado 03 del nivel 
asistencial no se ajustan, debido a que superarían el 
límite señalado en el Decreto Nacional 980 del 27 de 
agosto de 2021; en consecuencia, una vez se expidan 
por el Gobierno Nacional los límites máximos salariales 
correspondientes al año 2022, para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustará en 
el aplicativo correspondiente.

Artículo 2. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y TRANS-
PORTE. A los Servidores Públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, a quienes aplica el presente 
Acuerdo, se les reconocerá y pagará el auxilio de trans-
porte y el subsidio de alimentación en los términos que 
se decrete para los Empleados Públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. No se tiene derecho a este tipo de auxilio 
y subsidio cuando el empleado disfrute vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio 
de sus funciones o cuando la entidad le suministre 
directamente el servicio.

Artículo 3. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
surte efectos fiscales a partir del primero 1° de enero 
del año dos mil veintidós (2022) y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022)

FELIPE ANDRÉS RAMÍREZ BUITRAGO
Presidente

ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA
Secretaria

RESOLUCIONES DE 2022

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN N° 207
(7 de febrero de 2022)

“Por la cual se adoptan medidas para la atención 
en salud por afectación de la calidad del aire, en el 
marco de la Alerta Naranja vigente en el sistema 

hospitalario de Bogotá, D.C.”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD  
DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas en el Acuerdo 20 de 1990, 641 de 2016, 

Decreto Distrital 507 de 2013, y el artículo 15 del 
Decreto 193 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para prote-
ger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades, consagrando en el Artículo 49 que “La 
atención de la salud y el saneamiento ambiental, son 
servicios a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud”. 

Que la precitada norma superior en su artículo 209 
establece que “La función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones”. 

Que el título VII de la Ley 9 de 1979 establece me-
didas sanitarias, en el sentido que corresponde al 
Estado como regulador en materia de salud, expedir 
las disposiciones necesarias para asegurar una ade-
cuada situación de higiene y seguridad en todas las 
actividades, así como vigilar su cumplimiento a través 
de las autoridades de salud. 

Que el numeral 44.3.5 del artículo 44 de la Ley 715 
de 2001, señala como competencia a cargo de los 
municipios: “Ejercer Vigilancia y Control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, 
en los establecimientos y espacios que puedan generar 
riesgos para la población, tales como establecimientos 
educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, 
guarderías, ancianatos, puertos, aeropuertos y termi-
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nales terrestres, transporte público, piscinas, estadios, 
coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados 
y similares, plazas de mercado, de abasto público y 
plantas de sacrificio de animales, entre otros”. 

Que el artículo 45 de la Ley 715 de 2001, dispone que 
los Distritos tendrán las mismas competencias que los 
municipios y departamentos, preceptuando en el Artí-
culo 43, que dentro del marco de sus competencias les 
corresponde dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud en 
el territorio de su jurisdicción. 

Que en el parágrafo 1º del artículo 1º  de la Ley 1523 de 
2012, con la que se adoptó la política nacional de ges-
tión del riesgo de desastres y se estableció el Sistema 
se establece que la gestión del riesgo se constituye en 
una política de desarrollo indispensable para asegurar 
la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 
intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones y las comunidades en riesgo. 

Que el numeral 2° del artículo 3° ibídem indicó que 
entre los principios generales que orientan la gestión 
de riesgo se encuentra el principio de protección, en 
virtud del cual “Los residentes en Colombia deben ser 
protegidos por las autoridades en su vida e integridad 
física y mental, en sus bienes y en sus derechos co-
lectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 
públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posi-
bles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen 
o infieran daño a los valores enunciados”

Que la Ley 1751 de 2015, por medio de la cual se 
regula el derecho fundamental a la salud, dispone, en 
el artículo 5, que el Estado es responsable de respe-
tar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud, y señala, en su artículo 10, 
como deberes de las personas frente al derecho funda-
mental, los de “propender por su autocuidado, el de su 
familia y el de su comunidad’, “atender oportunamente 
las recomendaciones formuladas en los programas de 
promoción y prevención” y el de “actuar de manera 
solidaria ante situaciones que pongan en peligro la 
vida o la salud de las personas”

Que el parágrafo 1° del artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 
780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, establece que: “Sin perjuicio de las 
medidas antes señaladas y en caso de epidemias o 
situaciones de emergencia sanitaria nacional o interna-
cional, se podrán adoptar medidas de carácter urgente 
y otras precauciones basadas en principios científicos 
recomendadas por expertos con el objetivo de limitar 
la diseminación de una enfermedad o un riesgo que 
se haya extendido ampliamente dentro de un grupo o 
comunidad en una zona determinada”. 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría 
Distrital de Salud expidieron la Resolución Conjunta 
868 del 8 de abril de 2021 “Por medio de la cual se 
establece el nuevo Índice Bogotano  de Calidad del 
Aire y Riesgo en la Salud -IBOCA- para la gestión 
conjunta del riesgo de deterioro del ambiente y de la 
salud humana”.

Que este ente territorial expidió la Resolución 1122 del 
26 de julio de 2021 “Por la cual se declara la Alerta Na-
ranja en el sistema hospitalario de Bogotá y se adoptan 
otras medidas”, atendiendo el comportamiento favora-
ble de los indicadores epidemiológicos, y la ocupación 
de camas de Unidad de Cuidados Intensivos – UCI, 
facilitado la flexibilización de medidas previamente 
establecidas, durante la declaratoria de Alerta Roja, 
pero dando continuidad a las medidas de tipo indivi-
dual, colectivo y poblacional, para disminuir el impacto 
negativo de la pandemia por SARS COVID-19 en la 
población, priorizando las acciones para prevenir el 
aumento de los casos, la coordinación centralizada de 
la oferta y disponibilidad de las Unidades de Cuidado 
Intensivo y de las Unidades de Cuidado Intermedio.

Que el 6 de febrero de 2022, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, mediante Resolución 135, declaró la Alerta 
Fase 1 por contaminación atmosférica en la ciudad de 
Bogotá, teniendo en cuenta las actuales condiciones 
de calidad del aire en el Distrito Capital, al evidenciarse 
en los últimos días condiciones meteorológicas que 
no han favorecido la dispersión de contaminantes, 
tales como inversiones térmicas, baja dispersión de 
contaminantes e incendios locales y regionales en el 
Sur del Meta y Norte del Guaviare, que han ocasio-
nado un aumento progresivo en la concentración de 
contaminantes, especialmente PM2.5.

Que el material particulado puede generar mayores 
efectos negativos en la salud de la población, especial-
mente el de menor tamaño. Así, el material particulado 
de 2,5 micras PM2.5 fue el contaminante indicativo 
para emitir la alerta por parte de la autoridad ambiental 
y es el que más se relaciona con efectos en la salud de 
la población, con síntomas como tos, flema, irritación 
de ojos y garganta, molestias al respirar, sensación de 
falta de aire, y cansancio o fatiga inusuales, infecciones 
respiratorias. Los individuos vulnerables son niños 
menores de 5 años, mayores de 60 años, mujeres 
embarazadas o población con sistema inmune com-
prometido, además de presentar complicaciones de 
patologías relacionadas con las siguientes enfermeda-
des de base: (i) Enfermedades respiratorias crónicas, 
especialmente asmáticos, o con enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica; (ii) Problemas cardiovasculares; 
Hipertensión, falla cardiaca, enfermedad coronaria, y 
enfermedad cerebrovascular; (iii) Problemas de cáncer 
o de las defensas; (iv) diabéticos.
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Que las concentraciones de material particulado presen-
tadas en la ciudad dieron lugar a la adopción de medidas 
de contingencia desde el sector salud para apoyar las 
acciones integrales necesarias para hacer frente a la 
emergencia y obliga a reforzar las medidas frente a una 
posible afectación en salud relacionada con la calidad 
del aire en el perímetro urbano del Distrito Capital

Que conformidad con lo previsto en los artículos 594 y 
597 de la Ley 9 de 1979 la salud es un bien público y 
todas las leyes, reglamentos y disposiciones relativas 
a la salud son de orden público y por tanto son de 
aplicación inmediata.

Que en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE:

Artículo 1. ACCIONES  A ADOPTAR EN EL MARCO 
DE LA ALERTA NARANJA VIGENTE EN EL SIS-
TEMA HOSPITALARIO DE LA CIUDAD. Se indican 
acciones a desarrollar por parte de las entidades 
administradores de planes de beneficio EAPB y los 
prestadores de servicios de salud para la atención de 
las personas con posible afectación en salud relacio-
nada con la calidad del aire en el perímetro urbano 
del distrito capital.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolu-
ción aplica a las Empresas Administradoras de Planes 
de Beneficios – EAPB y a los Prestadores de Servicios 
de Salud (públicos y privados) autorizados para operar 
y prestar sus servicios en la ciudad de Bogotá, D.C..

Artículo 3. Las Empresas Administradoras de Planes 
de Beneficios - EAPB, deben adoptar las siguientes 
acciones: 

1. Articular sus actuaciones con todos los integrantes 
del sector salud en el Distrito Capital, para garan-
tizar la continuidad y el acceso a los servicios de 
salud de los afiliados que cumplan con los criterios 
establecidos en la normatividad vigente. 

2. Garantizar que su Red Prestadora de Servicios de 
Salud ejecuta de manera adecuada y con calidad 
la Prestación de Servicios de Salud.

3. Garantizar la atención en salud, tanto en el ámbito 
de urgencias, hospitalario como ambulatorio, a los 
usuarios que presenten sintomatología respirato-
ria, independientemente de la causa de esta, es-
pecialmente a menores de cinco (5) años, mujeres 
gestantes, mayores de sesenta (60) años o con 
condiciones crónicas de base o inmunosupresión 
por enfermedad o tratamiento, promoviendo en 
su red la atención mediante estrategias como 
teleconsulta, tele orientación atención domiciliaria.

4. Garantizar de manera expedita el suministro 
de oxígeno domiciliario y los demás elementos 
necesarios que permitan la oportuna atención 
hospitalaria y ambulatoria. 

5. Garantizar que su red prestadora de servicios 
cuenta con los recursos necesarios para la presta-
ción de servicios de salud en las Unidades de Cui-
dado Intensivo – UCI, en las Unidades de Cuidado 
Intermedio – UCIM, hospitalización y urgencias.

6. Contar con una red de proveedores y prestadores 
de servicios de salud, que permitan garantizar la 
oportunidad en el cumplimiento de las diferentes 
obligaciones a cargo de las EAPB, entre las cuales 
se destacan el suministro oportuno de medicamen-
tos, el traslado de pacientes, el manejo, traslado 
y disposición final de cadáveres.

7. Generar mecanismos que agilicen los trámites 
administrativos hacia los Prestadores de Servicios 
de Salud y en beneficio de los usuarios de sus 
servicios. 

Artículo 4. Los Prestadores de Servicios de Salud 
(públicos y privados) deben acatar las siguientes 
directrices:

1. Mantener la operación de salas ERA instituciona-
les, e implementar salas ERA funcionales, para 
garantizar el acceso, oportunidad e integralidad 
en la atención dirigida a población con patolo-
gías respiratorias. Los prestadores de servicios 
de salud deben estimar y garantizar todos los 
insumos requeridos ante un posible aumento de 
la demanda del servicio, así mismo deberán ve-
rificar los criterios de inclusión para la población 
adulta. Los prestadores ubicados en las zonas 
de mayor afectación por PM 2,5, deberán activar 
los planes de expansión de salas ERA institucio-
nales y funcionales, desde el mismo momento la 
promulgación de la presente resolución. Si estas 
condiciones se extienden a otras zonas de la ciu-
dad, dichos planes deberán activarse por todas 
las instituciones prestadores de servicios de salud 
ubicadas en dichas zonas.

2. Activar planes de contingencia y expansión  en la 
capacidad hospitalaria, para la atención integral de 
pacientes con patología respiratoria aguda o exa-
cerbaciones de patologías crónicas, en población 
pediátrica y adulta, dichos planes deberán estar 
armonizados con los planes de expansión propues-
tos para la atención de la pandemia COVID-19.

3. Mantener las rutas de atención para pacientes con 
sintomatología respiratoria, incluyendo TRIAGE, 
salas de espera y observación diferenciadas de 
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las áreas para atención de otros pacientes, tal 
como se ha venido manejando durante la pande-
mia COVID-19 e independientes de la ruta para la 
atención de pacientes con otras patologías.

4. Fortalecer las competencias del talento humano en 
salud, con el fin que puedan hacer el reconocimiento 
correcto de signos de alarma y presencia de dificul-
tad respiratoria en población de riesgo (menores de 
5 años y mayores de 60 años), con la finalidad de 
lograr una atención oportuna. Así mismo se deberá 
realizar actualización en Guías de Práctica Clínica 
orientadas a la atención de patologías respiratorias, 
manejo adecuado y oportuno de la vía aérea.

5. Hacer seguimiento a las cohortes de población 
con factores de riesgo que puedan desencadenar 
casos graves de enfermedades respiratorias, tales 
como niños con bajo peso al nacer, pretérmino, 
Displasia Bronco Pulmonar, Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica (EPOC), adultos y niños con 
cardiopatías, pacientes con antecedentes de in-
fecciones respiratorias recurrentes, diabéticos, etc. 
Para esta población se deberán activar estrategias 
de atención bajo modalidades de telemedicina, 
atención domiciliaria, con el fin de evitar mayor 
exposición a riesgos medioambientales.

6. Mantener y fortalecer estrategias como TRIAGE 
telefónico y virtual, teleconsulta, consulta domici-
liaria, consulta prioritaria, buscando descongestión 
de los servicios de urgencias y mejorar la oportu-
nidad en la atención.

7. Fortalecer estrategias en los servicios hospitalarios 
que favorezcan un mejor giro cama, tales como alta 
temprana, hospitalización domiciliaria, extensión 
hospitalaria y que redunden en una mayor dispo-
nibilidad de camas hospitalarias.

8. Radicar de manera oportuna y completa ante las 
EAPB, los trámites para la autorización de oxígeno 
domiciliario.

9. Mantener la aplicación de las recomendaciones 
para la atención de la Pandemia COVID-19, expe-
didas por esta Secretaría, en circulares y comuni-
caciones anteriores, las cuales aplican plenamente 
en la situación actual y en especial las orientadas 
a garantizar las medidas de bioseguridad para 
pacientes y personal de salud.

10. Garantizar el reporte oportuno de los eventos de 
interés en salud pública, en especial los relacio-
nados con cuadros respiratorios.

Artículo 5. La Secretaría Distrital de Salud como 
autoridad sanitaria en Bogotá, dará continuidad a las 

medidas de tipo individual, colectivo y poblacional, 
para disminuir el impacto negativo de las condiciones 
ambientales  en la salud de los ciudadanos residentes 
en Bogotá, y mantendrá el monitoreo permanente a la 
prestación de los servicios de salud.

Artículo 6. El incumplimiento de lo establecido en el 
presente Acto Administrativo por parte de los sujetos 
objeto de inspección, vigilancia y control, dará lugar a 
la aplicación de sanciones que haya a lugar por parte 
de las Autoridades Respectivas.

Artículo 7. La presente resolución complementa las 
acciones adoptadas  en  la Resolución 1122 “Por la 
cual se declara la Alerta Naranja en el sistema hospita-
lario de Bogotá y se adoptan otras medidas”, expedida 
por esta Secretaría, y se aplicará  mientras subsista la 
declaratoria de alerta ambiental en la ciudad capital por 
contaminación en el aire y/o cada vez que la Secretaría 
Distrital de Ambiente declare dicha alerta.

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de febrero de dos mil veintidós (2022).

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud de Bogotá D.C.

RESOLUCIÓN N° 499
(10 de marzo de 2022)

“Por la cual se crea el Comité Técnico Operativo 
de seguimiento al Contact Center Distrital y se 

establece el reglamento de funcionamiento”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD DE 
BOGOTÁ D.C. 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 44 de la ley 715 del 2001, el 

Acuerdo Distrital 761 de 2020, numeral 11 del 
artículo 3 del Decreto Distrital 507 de 2013 expedido 

por la Alcaldía Mayor de Bogotá

CONSIDERANDO:

Que en el numeral 44.1.3 del artículo 44 de la ley 715 
del 2001 fijó las competencias en los municipios del 
Sector salud indicando entre ellas “Gestionar y super-
visar el acceso a la prestación de los servicios de salud 
para la población de su jurisdicción”.

Que el Decreto 019 del 2012 “Por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar regulaciones, pro-
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cedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.” en su artículo 123 “Progra-
mación de citas de consulta general. Las Entidades 
Promotoras de Salud, EPS, deberán garantizar la 
asignación de citas de medicina general u odonto-
logía general, sin necesidad de hacer la solicitud de 
forma presencial y sin exigir requisitos no previstos 
en la Ley. La asignación de estas citas no podrá 
exceder los tres (3) días hábiles contados a partir de 
la solicitud. (…)” 

Adicionalmente, el artículo 124 ibidem señala “Asigna-
ción de citas médicas con especialistas. La asignación 
de citas médicas con especialistas deberá ser otorgada 
por las Empresas Promotoras de Salud en el término 
que señale el Ministerio de Salud y Protección Social, 
la cual será adoptada en forma gradual, atendiendo 
la disponibilidad de oferta por especialidades en cada 
región del país, la carga de la enfermedad de la po-
blación, la condición médica del paciente, los perfiles 
epidemiológicos y demás factores que incidan en la 
demanda de prestación del servicio de salud por parte 
de la población colombiana (...)”.  

Que la Secretaría Distrital de Salud, como ente rector 
del Sistema General de Seguridad Social en el Distri-
to Capital en el ejercicio de sus funciones señaladas 
mediante el Decreto 507 del 6 de noviembre del 2013 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, entre ella la asignada 
en los numerales 11 del artículo 3 y 10 del artículo 35 
dispone “Desarrollar herramientas que permitan ejercer 
el control de tutela a las entidades adscritas y vincula-
das con el fin de aumentar la calidad de los servicios 
y la eficiencia del sector salud en el distrito capital”.

Por su parte la Resolución 1552 de 2013, expedida 
por la Ministerio de Salud y Protección implementó 
mecanismos para la asignación de citas como se cita 
en el artículo 1, en cual establece “Las Entidades 
Promotoras de Salud, EPS de ambos regímenes, 
directamente o a través de la red de prestadores 
que definan, deberán tener agendas abiertas para 
la asignación de citas de medicina especializada la 
totalidad de días hábiles del año. Dichas entidades en 
el momento en que reciban la solicitud, informaran al 
usuario la fecha para la cual se asigna la cita, sin que 
les sea permitido negarse a recibir la solicitud y a fijar 
la fecha de la consulta requerida”. 

Así mismo las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios – EAPB de ambos regímenes, directamente 
o a través de la red de prestadores, deberán contar con 
mecanismos no presenciales para recibir la solicitud 
y asignar las citas de odontología, medicina general 
y medicina especializada e incrementar su cobertura 
de manera progresiva.

Que conforme a lo dispuesto y con el fin de responder 
a la necesidad de mejorar el acceso de los usuarios 
a los servicios de salud de la red pública Distrital hos-
pitalaria, a través de una atención más oportuna al 
momento de solicitar una cita médica, contribuyendo 
a evitar largas filas para acceder al servicio médico 
han existido diferentes Convenios Interadministrati-
vos y otras modalidades de contratación para aunar 
esfuerzos como estrategia para el mejoramiento de la 
accesibilidad en la prestación de servicios de la Red 
Integrada de Servicios de Salud a través de un Contact 
Center para la prestación del servicio como herramien-
ta, medio o mecanismo de apoyo para el acceso de la 
asignación de citas y campañas especiales, es por ello, 
que surge la necesidad de crear un Comité Técnico 
Operativo para realizar seguimiento a la operación del 
Contact Center. 

Que en cumplimiento de las disposiciones legales 
enunciadas y atendiendo a la necesidad de coordinar 
la prestación del servicio realizado a través del Contact 
Center frente a la asignación de citas para los usuarios 
del Distrito de la Red Pública se debe crear un Comité 
Técnico Operativo de Seguimiento al Contact Center 
con las 4 Subredes Integradas de Servicios de Salud 
y Capital Salud EPS-S y fijar el reglamento para su 
funcionamiento.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Creación del Comité Técnico Operativo 
de seguimiento al Contact Center Distrital. Créase 
el Comité Técnico Operativo de Seguimiento al Contact 
Center Distrital.

Artículo 2. Objeto del Comité Técnico Operativo de 
seguimiento al Contact Center Distrital. El Comité 
Técnico Operativo de seguimiento al Contact Center 
Distrital tiene como objeto realizar seguimiento al com-
portamiento de indicadores de la gestión y apoyar las 
estrategias implementadas de la línea de asignación 
de citas médicas de la Red Pública del Distrito para 
propender por el mejoramiento continuo de la presta-
ción del servicio por este canal.

Artículo 3. Integración. El Comité Técnico Opera-
tivo de seguimiento al Contact Center Distrital está 
integrado por:

• Los Gerentes de las Subredes Integradas de de 
Servicios de Salud Norte, Sur, Centro Oriente y 
Sur Occidente y/o su delegado. 

• Los Directores de Servicios Ambulatorios de las 4 
Subredes Integradas de Servicios de Salud. 
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• Los Jefes de Oficina de Participación Comunitaria 
y Servicio al Ciudadano de las 4 Subredes Inte-
gradas de Servicios de Salud 

• Los referentes Tecnología de la Información y 
Comunicación - TIC de las 4 Subredes Integradas 
de Servicios de Salud. 

• El Gerente de Capital Salud EPS-S y/o su dele-
gado.

• El Director de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría Distrital de Salud y/o su delegado.

• El Director de la Dirección de Análisis de Entidades 
Públicas Distritales del Sector Salud de la Secre-
taría Distrital de Salud y/o su delegado.

• El Director de Tecnología de la Información y 
Comunicación de la Secretaría Distrital de Salud 
y/o su delegado

Parágrafo 1. El Comité Técnico Operativo de segui-
miento al Contact Center Distrital podrá invitar a las 
demás entidades o instancias relacionadas con la 
asignación de citas siempre que lo considere necesa-
rio, quienes podrán participar, aportar y debatir sobre 
los temas para los cuales han sido invitados con voz, 
pero sin voto. 

Artículo 4. Funciones Generales. Serán funciones 
generales del Comité Técnico Operativo de seguimien-
to al Contact Center Distrital:

1. Realizar seguimiento a los resultados de los indica-
dores de gestión de llamadas, tiempo promedio de 
llamadas, citas asignadas, gestión chat web, satis-
facción del usuario atendido, gestión mensajes de 
recordación y pedagógicos y los que se requieran 
para el buen funcionamiento de la operación del 
Contact Center .

2. Realizar seguimiento al cumplimiento de las ac-
ciones de mejora propuestas para la asignación 
de citas.

3. Validar que las Subredes Integradas de Servi-
cios de Salud generen y desplieguen estrategias 
conjuntas que fomenten la utilización del Contact 
Center Distrital por parte de la población usuaria. 

4. Realizar el seguimiento a la disponibilidad y opor-
tunidad de agendas para los servicios ofertados 
por las Subredes Integradas de Servicios de Salud 
para el Contact Center.

5. Asistir a las reuniones que sean convocadas.

6. Las demás que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del Contact Center Distrital.

Artículo 5. Funciones específicas. Serán funciones 
específicas de las Subredes Integradas de Servicio de 
Salud y Capital Salud EPS-S las siguientes:   

SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS  
DE SALUD

1. Realizar la disposición de las agendas en sus sis-
temas de información de acuerdo con la demanda 
de los servicios ofertados al Contact Center.

2. Verificar las especialidades a asignar por el 
Contact Center propendiendo por la unificación 
progresiva de los portafolios de servicios.

3. Aumentar la oferta del portafolio de servicios a 
asignar desde el Contact Center de acuerdo con 
los servicios habilitados por cada una de las Su-
bredes Integradas de Servicios de Salud.

4. Verificar la respuesta oportuna a la demanda 
insatisfecha por cada uno de los servicios que le 
sean reportados por el Contact Center Distrital de 
usuarios registrados en lista de espera.

CAPITAL SALUD EPS

1. Actualizar la base de usuarios afiliados.

2. Enviar al Contact Center la base actualizada de 
sus usuarios afiliados dentro de los 5 días hábiles 
de cada mes.

3. Generar estrategias que aporten a mejorar el 
cumplimiento a las citas médicas por parte de 
los usuarios Generar estrategias que aporten a 
mejorar el cumplimiento a las citas médicas por 
parte de los usuarios.

Artículo 6. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica 
del Comité Técnico Operativo de seguimiento al Contact 
Center Distrital será ejercida por la Dirección de Análisis 
de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud de la 
Secretaría Distrital de Salud y/o su delegado.

Artículo 7. Funciones de la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico Operativo de seguimiento al Con-
tact Center Distrital. Son funciones de la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico Operativo de seguimiento 
al del Contact Center Distrital, las siguientes: 

1. Convocar a sesiones de los integrantes del Comi-
té Técnico Operativo de seguimiento al Contact 
Center.

2. Programar la agenda del Comité Técnico Opera-
tivo de seguimiento al Contact Center

3. Redactar las actas de las reuniones, informes y 
demás documentos.
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4. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y 
control de las actas del Comité, así como de los 
demás documentos que posean tanto en medio 
físico como electrónico. 

5. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y 
compromisos adquiridos por el Comité. 

Artículo 8. Reuniones del Comité Técnico Opera-
tivo de seguimiento al Contact Center Distrital. El 
Comité Técnico Operativo de seguimiento al Contact 
Center se reunirá de forma ordinaria como mínimo una 
(1) vez cada mes. También se podrá reunir de forma 
extraordinaria por solicitud de los integrantes, cuando 
las circunstancias especiales así lo requieran.

Artículo 9. Actas de las reuniones del Comité Téc-
nico Operativo de seguimiento al Contact Center 
Distrital. De cada reunión se levantará un acta que 
contendrá la relación de quienes intervinieron, los 
temas tratados y las decisiones adoptadas. 

Las actas se diligenciarán en el formato institucional y 
teniendo en cuenta las disposiciones a que haya lugar. 

Artículo 10. Vigencia. La Resolución rige a partir del 
día siguiente de su publicación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL  
DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-005380-, 
2022EE067956O1

(14 de marzo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.
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Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 53 Registros, Anexo No. 2 con 237 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL  
DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIEN-
TES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN

AUTO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E) 
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RESOLUCIÓN N° DDI-005488-, 
2022EE073941O1

(16 de marzo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la 
función administrativa de la eficacia, economía, celeri-
dad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a 
los avances tecnológicos e informáticos el procedimien-
to de publicación de actos administrativos proferidos por 
la administración tributaria distrital, devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 

Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 6 Registros, Anexo No. 2 con 71 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL  
DE AFORO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E) 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN N° 118
(17 de marzo de 2022)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 

Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado por 
el Decreto 648 de 2017, 

CONSIDERANDO:

Que el literal b del artículo 1 de la Ley 909 de 2004 
establece que hacen parte de la función pública los 
empleos públicos denominados de libre nombramiento 
y remoción.

Que mediante la Ley 1093 de 2006, se adicionó el lite-
ral f del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, 
disponiendo que corresponden al criterio de cargos 
de libre nombramiento y remoción los “empleos cuyo 
ejercicio impliquen especial confianza que tengan asig-
nadas funciones de asesoría institucional, que estén 
adscritos a las oficinas de los secretarios de despacho, 
de los Directores de Departamento Administrativo, 
de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos 
especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de 
categoría especial y primera”

Que, en tal sentido, existen empleos del nivel asesor 
adscritos a las dependencias del despacho de la Se-
cretaría General los cuales pueden ser provistos de 
manera discrecional, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 909 de 2004. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y en virtud de la 
necesidad del servicio, resulta procedente realizar un 
nombramiento en el empleo de Asesor Código 105 
Grado 05 del Despacho de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a la doctora PAOLA ANDREA 
CHACÓN TÉLLEZ, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 52198155, en el cargo de Asesor Código 

105 Grado 05 del Despacho de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2. De conformidad con el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adicio-
nado por el Decreto 648 de 2017, la doctora PAOLA 
ANDREA CHACÓN TÉLLEZ, tendrá diez (10) días 
contados a partir de la notificación de este acto admi-
nistrativo, para manifestar si acepta el nombramiento 
y diez (10) días para tomar posesión del cargo, los 
cuales se contarán a partir de la aceptación.

Artículo 3. Notificar a la doctora PAOLA ANDREA 
CHACÓN TÉLLEZ al correo electrónico paolaan-
dreachacon@gmail.com, el contenido de la presente 
Resolución a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera, de la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano y al 
Despacho de la Secretaria General a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5. El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales 
y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Distrital 540 
de 2021.

Artículo 6. De conformidad con el artículo 7° del capí-
tulo I del Decreto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020 
modificado por el Decreto 159 de 2021, la hoja de vida 
de la doctora PAOLA ANDREA CHACÓN TELLÉZ, 
fue publicada en la página web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil del 10 de marzo al 16 
de marzo de 2022 inclusive.

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  
Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General
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